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Quito, D.M., 21 marzo del 20 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración, gu " 

En mi calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía LLANTAS Y LOCALES SHYRIS C.A., comunico a 
usted que se realizó la siguiente cesión, misma que detallo a continuación con esta fecha. 

1. MARÍA PIEDAD ALBUJA PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de sus 

acciones que mantiene en el capital social de la compañía, en las siguientes cantidades: 
Cuatrocientas setenta y cinco (475) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la 
señora María Piedad Moya Albuja, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía No. 
1701423426; Cuatrocientas setenta y cinco (475) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US $ 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, a 
favor del señor Gustavo Alejandro Moya Albuja, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 
ciudadanía No.1701078139; Cuatrocientas setenta y cinco (475) acciones ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, a favor de la señora Elsa Lucía Moya Albuja, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 
ciudadanía No. 1703907699; Cuatrocientas setenta y cinco (475) acciones ordinarias y nominativas, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, a favor del señor Pablo Marcelo Moya Albuja, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 1704345022; Doscientas treinta y ocho (238) acciones ordinarias y nominativas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, a favor del señor Juan Fernando Moya Dobronski de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de ciudadanía No. 1710217520; y, Doscientas treinta y siete (237) acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.-) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad, a favor de la señora Patricia Moya Dobronski de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 1705179578. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los CEDENTES 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones por 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos 
de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al enajenar sus acciones 

lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. . 

Solicito muy comedidamente se entregue una nómina de accionistas de la referida Compañía cuando dicha 
transferencia se encuentre registrada. 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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PRESIDENTE KJECUTIVO ESCANEAR 
LLANTAS Y LOCALES SHYRIS C.A. 

Cd 

qu 0 NS


